
Al Pueblo de México 
Al Pueblo Creyente 
A los familiares y colectivos de desaparecidos en México y el Mundo 
A las Madres y Padres de los 43 estudiantes de Ayotzinapa 
A las Organizaciones No Gubernamentales de México y el Mundo 
A la Red Todos los Derechos Para Todos y Todas 
Al Colectivo Nacional de Desplazados Internos en México 
A los medios de comunicación nacional e internacional 
A la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
A la Organización de las Naciones Unidas 
Al Gobierno de México 

Conmemoración del Día de Internacional de las Víctimas de Desaparición 
Forzada 

Conmemoración en Memoria de las personas desaparecidas en Chiapas 
Colembij, significa: Colectivo en memoria para la búsqueda de un camino a la Justicia 
y Verdad. Fue creado hace cuatro años por familiares de las víctimas y sobrevivientes 
del Conflicto Armado Interno en Chiapas, provocado por el grupo paramilitar 
Organización Paz y Justicia, quienes estaban protegidos por Estado Mexicano, por las 
Fuerzas Armadas y Policías estatales y municipales. 
 
El 30 de agosto, en el marco del Día Internacional de Desaparición Forzada estamos 
presentes para honrar la memoria de todas aquellas personas que en contra de su 
voluntad fueron brutalmente desaparecidas, tal y como fue a nuestras hermanas y 
hermanos de la zona baja del municipio de Tila, Chiapas. Este día, como en cada año, 
estamos presentes aquí familiares, compañeras y compañeros de lucha para exigir la 
Verdad y Justicia, la No Repetición y las Medidas de Reparación Integrar de los daños. 
 
No olvidemos como fueron violentados nuestros derechos humanos por las 
autoridades del gobierno mexicano en el 1995 al 2000, estando como presidente 
Ernesto Zedillo Ponce de León y el gobernador de Chiapas Julio Cesar Ruiz Ferro, y el 
presidente municipal de Tila Carlos López Martínez, entre otros funcionarios públicos 
del estado de Chiapas. 
 
Ante nuestra resistencia al sometimiento ellos mismo desplegaron grupos de policías 
municipales, Ejercito mexicano para atacar a las comunidades y al mismo tiempo están 
financiando, dando adiestramiento y proporcionando armas de alto calibre para acabar 
con nosotros, por otro lado reclutaron y convencieron a nuestro propios hermanos del 
mismo municipio de Tila y de otros municipios vecinos, para destruirnos, haciendo 
formar una organización Desarrollo Paz y Justicia, haciendo pasar como una Asociación 
Civil para gestionar proyectos para el pueblo, pero todo el dinero que se les daba por 



parte del gobierno era para compra más armamentos, como resultado de esta 
Asociación Civil fue el grupo paramilitar. 
 
Llevamos 28 años exigiendo justicia, pero el Estado mexicano se ha hecho de oídos 
sordos, es por eso que exigimos que se castiguen con todo el peso de la ley a los 
responsables autores materiales e intelectuales de todas las víctimas desaparecidas y 
ejecutadas de manera forzada en la zona Norte de Chiapas, ni perdón, ni olvido. 
 

 Exigimos que no se repita este tipo de este tipo de Crímenes de Lesa Humanidad 
y que las desapariciones y desplazamiento forzados que siguen ocurriendo en 
nuestro estado de Chiapas y país, no quede impune, porque actualmente sigue 
ocurriendo en otros municipios, como Frontera Comalapa, Pantelho, Chenalhó, 
Aldama y Chalchihuitán. 

 Exigimos también la aparición de nuestras compañeras Minerva Guadalupe 
Pérez Torres, María Rebeca Pérez Pérez, y nuestros compañeros Juan Ramírez 
Torres, Encarnación Pérez Pérez, Mateo Jiménez López, entre otras personas 
que no están con nosotros, que no están con su comunidad, que no están con su 
familia. 

 Exigimos que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos emita el 
informe de Fondo Caso 12-901 Rogelio Jiménez y otros, para dar un paso a la 
justicia. 

 Exigimos al Gobierno mexicano que se apruebe la Ley de Desplazados Internos 
en México y el Reglamento a la Ley del Desplazamiento Interno en Chiapas. 
 

Por último, exigimos a las autoridades actuales que reparen los daños que dejaron y 
que responsabilicen a los funcionarios que actuaron en ese momento y que 
cometieron este Crimen de Estado. 
 
Agradecemos a las compañeras y compañeros de diversas organizaciones que nos 
han acompañado. Agradecemos al Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé 
de Las Casas y al Servicio Internacional Para la Paz por estar siempre con nosotros 
y nos solidarizamos en la lucha de todos y todas las colectivas, activistas de familiares 
de desaparecidas en México y el Mundo. 

¡Sin Justicia no hay Paz¡ 

¡Ni Perdón Ni Olvido¡ 

¡Alto a las persecución y violaciones a los Derechos Humanos¡ 

¡Castigos a los Responsables de Crímenes de Lesa Humanidad¡ 

Colembij 


